ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DEL SEÑORIO DE VIZCAYA

BIZKAIA JAURERRIKO ABOKATUEN BAZKUN OHORETSUA

                                B I L B A O

LA FIRMA ELECTRONICA EN NUESTRO COLEGIO

Fruto del convenio firmado entre nuestro Colegio y el Consejo General de la Abogacía, por el cual el Colegio se convirtió en Entidad de Registro de la Firma Electrónica de la Abogacía - ACA- (el Consejo General es Entidad de Certificación), en próximas fechas iniciaremos el proceso de otorgamiento de esta Firma Electrónica a todo aquél abogado/a ejerciente que lo solicite.

Esta firma electrónica nos identificará como abogados en ejercicio siempre que la utilicemos.

Físicamente la firma electrónica consiste en una tarjeta que lleva incorporado un chip donde se recoge la propia firma, a la que obligatoriamente acompaña un password necesario para su utilización. Esta tarjeta se convertirá además en nuestro nuevo carné colegial.

Para hacer funcionar la tarjeta es necesario utilizar un pequeño dispositivo donde se introduce la misma y que a su vez se conecta con nuestro ordenador a través de una entrada USB (habitual en todos los PCs actuales).

Un detalle práctico importante en relación a este tema es que toda firma electrónica debe ir obligatoriamente ligada a un correo electrónico y que si dicho correo desaparece lo hace igualmente la firma que lleva asociada, por ello os recomendamos que el correo que se utilice sea estable, es decir de un dominio que tenga visos de continuidad. Por ello os recomendamos que se utilicen cuentas de correo del dominio del Colegio y que se conceden gratuitamente a todos los colegiados.

En el momento que el Colegio entregue la tarjeta de firma electrónica igualmente entregará  el correspondiente dispositivo de conexión además de facilitar el password imprescindible para su correcto funcionamiento. Todo ello será gratuito dado que este año y los próximos ya se está abonando una cuota especial para nuevas tecnologías al Consejo General de la Abogacía, donde se incluye como gasto principal los derivados del desarrollo y puesta en marcha de la firma electrónica.

Las utilidades que tiene a la firma electrónica son muchas, pero las primeras de las que podremos disfrutar, dado que ya se encuentra en funcionamiento, serán la posibilidad de emitirnos nosotros mismos desde nuestros despachos los Pases de Prisión necesarios para poder acceder a diversos Centros Penitenciarios del Estado, o la de poder realizar las Comunicaciones de Intervención Profesional cuando queramos actuar en el ámbito de otro Colegio sin necesidad de desplazarnos de nuestro ordenador, además, por supuesto, de poder remitir correos electrónicos a cualquiera ofreciendo la certeza de que somos nosotros quienes lo enviamos y contando con la seguridad de que nadie ha modificado el contenido de lo incluido en ese correo.

Por otro lado y con respecto a nuestro Colegio, en los próximos meses iremos incorporando a nuestra página web una serie de nuevos servicios de los que podremos 

disfrutar sin necesidad de movernos del despacho, tales como conocer el contenido de nuestra ficha de colegiado, realizar en ella las modificaciones que estimemos oportunas, conocer las guardias realizadas o que nos toca realizar en el futuro, los turnos de oficio que nos haya correspondido, sus ratificaciones, el estado de nuestra ficha contable, poder inscribirnos en las jornadas o conferencias que se celebren, etc. Todo ello nos facilitará el acceso a los diversos servicios colegiales y nos ahorrará tiempo al evitar desplazamientos hasta ahora en muchos casos inevitables.

Como podemos observar con los ejemplos señalados el campo que se nos abre es inmenso y debemos aprovecharlo en beneficio de nuestra actividad profesional. 

Este sistema de identificación tiene la misma validez legal que la propia firma ológrafa del usuario por lo que es muy importante que nadie conozca nuestra clave de utilización para que no pueda firmar en nuestro lugar.

Dado que el proceso de otorgamiento de firmas es lento (por seguridad se entregan una a una siempre con el usuario en persona en las dependencias Colegiales) y aunque está previsto se realice un refuerzo en los servicios administrativos del Colegio, pasarán unos meses hasta que puedan contar con este valioso instrumento todos los compañeros y compañeras que lo deseen. Quien se encuentre interesado en su obtención rogamos nos lo haga saber cuanto antes por los medios habituales, es decir, llamando al teléfono 94.435.62.00, a través del fax n° 94.435.62.01 o por medio del correo electrónico administracion@icasv-bilbao.com. 

Una vez recibida vuestra solicitud os llamaremos desde el Colegio para concertar la cita en la que se os hará entrega de vuestra tarjeta de firma electrónica y nuevo carné colegial, ofreciendo todas las instrucciones necesarias para su manejo.

